
Acuerdos
______________________________________________

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Modifica la nómina de delitos incluida en el reverso del formulario de Elevación

de Causa a Juicio.

ACUERDO  Nº 3742

La Plata, 11 de febrero de  2015.

VISTO: la sugerencias recibidas de distintos Magistrados y Funcionarios, la
experiencia recogida por las Cámaras de Apelación y Garantías en lo Penal
desde la puesta en funcionamiento del nuevo procedimiento penal, y las modifi-
caciones al Código Penal efectuadas con posterioridad a dicho momento, con
relación a la tabla de delitos u objetos de juicio que figura en el reverso del for-
mulario de elevación de causa a juicio, anexo al Acuerdo 2840.

Que en función de lo expuesto resulta necesaria la actualización de la men-
cionada tabla

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

Artículo 1º: Modificar la nómina de delitos incluida en el reverso del
Formulario de Elevación de Causa a Juicio establecido por Acuerdo 2840, el que
como Anexo forma parte del presente.

Artículo 2º: Regístrese y comuníquese.

DANIEL FERNANDO SORIA; JUAN CARLOS HITTERS; HÉCTOR NEGRI;
EDUARDO JULIO PETTIGIANI. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO.
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Resoluciones
______________________________________________

DEPARTAMENTO JUDICIAL MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial N° 2.

Res.  Nº 25 (Pres.). 

La Plata, 11 de febrero de 2015.

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el Titular del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°2 del Departamento
Judicial Moreno - Gral. Rodríguez, Dr. Gabriel H. Acosta,  requiriendo la sus-
pensión de los términos procesales para el día 29 de diciembre del año 2014,
con motivo de la falta de suministro eléctrico en la sede del mentado órgano.

Que, en atención a los términos del informe elaborado al respecto por la
Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, corresponde hacer lugar
a lo solicitado.

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus
atribuciones,

RESUELVE:

1.- Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°2 del Departamento Judicial Moreno
- Gral. Rodríguez, para el día 29 de diciembre del año 2014, sin perjuicio de la
validez de los actos que se hubieren cumplido.

2.- Destacar que la medida dispuesta no implicó la suspensión de ingreso de
causas.

3.- Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y póngase a
consideración del Tribunal en el próximo Acuerdo.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO.

DEPARTAMENTO JUDICIAL LA MATANZA
Suspensión de términos procesales en los Juzgados de Familia Nros.

4 y 5.

Res.  Nº 28 (Pres.). 

La Plata, 11  de febrero de 2015.

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por los Titulares de
los Juzgados de Familia Nros. 4 y 5 con asiento en la localidad de San Justo del
Departamento Judicial La Matanza, Dres. María Pe trona Martínez y  Juan
Manuel Delfino, requiriendo la suspensión de los términos procesales para los
días 2 y 3 de febrero del comente año, con motivo de la falta de suministro de
agua en el inmueble sede de los mismos.

Que, en atención a los términos del informe elaborado al respecto por la
Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, corresponde hacer lugar
a lo solicitado.

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus
atribuciones,

RESUELVE:

1.- Disponer la suspensión de los términos procesales en los Juzgados de
Familia Nros. 4 y 5 del Departamento Judicial La Matanza, para los días 2 y 3 de
febrero del corriente año, sin perjuicio de la validez de los actos que se hubie-
ren cumplido.

2.- Destacar que la medida dispuesta no implica la suspensión de ingreso de
causas.

3.- Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y póngase a
consideración del Tribunal en el próximo, Acuerdo.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO.

DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Familia N° 4.

Res.  Nº 29 (Pres.). 

La Plata, 11 de febrero de 2015.

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por la Titular del
Juzgado de Familia N° 4 del Departamento Judicial La Plata, Dra.  Silvia Andrea
Mendilaharzo, requiriendo la suspensión de los términos procesales para el día
22 de diciembre del año 2014, con motivo de la falta de suministro eléctrico, en
la sede del mismo sita en calle 58 N° 822, 2do. piso de esta ciudad.

Que, en atención a los términos del informe elaborado al respecto por la
Delegación de Arquitectura Departamental, corresponde hacer lugar a lo solici-
tado.

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus
atribuciones,

RESUELVE:

1- Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de
Familia N°4 del Departamento Judicial La Plata, para el día 22 de diciembre del
año 2014, sin perjuicio de la validez de los actos que .se hubieren cumplido.

2.- Destacar que la medida dispuesta no implicó la suspensión de ingreso de
causas.

3.- Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y póngase a
consideración del Tribunal en el próximo Acuerdo.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO.

Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Familia N° 5.

Res.  Nº 30 (Pres.). 

La Plata, 11 de febrero de 2015.

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por el Titular del
Juzgado de Familia N°5 del Departamento Judicial La Plata, Dr.  Hugo Adrián
Rondina, requiriendo la suspensión de los términos procesales para el período
comprendido entre los días 19 al 22 de diciembre inclusive del año 2014,  con
motivo de la falta de suministro eléctrico en la sede del mismo.

Que, en atención a los términos del informe elaborado al respecto por la
Delegación de Arquitectura Departamental, corresponde hacer lugar a lo solici-
tado.

POR ELLO: el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus
atribuciones,

RESUELVE:

1.- Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de
Familia N°5 del Departamento Judicial La Plata, para el período comprendido
entre los días 19 al 22 de diciembre inclusive del año 2014, sin perjuicio de la
validez de los actos que se hubieren cumplido.

2.- Destacar que la medida dispuesta no implicó la suspensión de ingreso de
causas.

3.- Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y póngase a
Consideración del Tribunal en el próximo Acuerdo.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO.

DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA
Suspensión de términos procesales en los Juzgados de Familia Nros.

1 y 2 ambos con asiento en la localidad de Banfield.

Res.  Nº 31 (Pres.). 

La Plata, 11 de febrero de 2015.

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por e] Presidente
del Consejo de Superintendencia del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. Miguel Carlos Navascués, mediante la cual solicita la suspensión de
los términos procesales para los días 4 y 5 de febrero del corriente año para los
Juzgados de Familia Nros. 1 y 2 con asiento en la localidad de Banfield,  con
motivo en la falta de suministro eléctrico en el inmueble sito en calle Vieytes N°
370.

Que, en atención a los términos del informe elaborado al respecto por la
Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, corresponde hacer lugar
a lo solicitado.

POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus
atribuciones,

RESUELVE:

1.- Disponer la suspensión de los términos procesales en los Juzgados de
Familia Nros. 1 y 2 -ambos con asiento en la localidad de Banfield Departamento
Judicial de Lomas de Zamora, para los días 4 y 5 de febrero del corriente año,
sin perjuicio de la validez de los actos que se hubieren cumplido.

2.- Destacar que la medida dispuesta no implicó la suspensión de ingreso de
causas.

3.- Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y póngase a
consideración del Tribunal en el próximo Acuerdo.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO.
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